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Ecopetrol confirmó 
hallazgo de gas natural 
anunciado desde 2022 
Se trata del pozo delimitador Uchuva-2, ubicado en el Caribe 

colombiano. La firma de hidrocarburos tiene el 55,6 % de la 

participación y lo está operando en sociedad con Petrobras. 
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copetrol y Petro- 
bras, empresas 
socias en el blo- 
que Tayrona 
con una partici- 

pación de 55,6 y 44,4 por 
ciento respectivamente, 
anunciaron que se confir- 
mó la extensión del descu- 
brimiento de gas realizado 
en 2022 en el pozo delimi- 
tador Uchuva-2. 

De acuerdo con las em- 
presas, con esta confirma- 
ción para el desarrollo de 
esta nueva frontera de pro- 
ducción en el Caribe co- 
lombianose refuerza el po- 

tencial gasífero que se ha 
previsto en la región. 

La exploración en el 
pozo Uchuva-2, ubicado 
en el bloque Tayrona, 
aproximadamente a 31 ki- 
lómetros de la costa, y que 
cuenta con una perfora- 
ción a 804 metros de pro- 
fundidad de tabla de agua, 
comenzó el 19 de junio pa- 
sado. 
Ahora las empresas Pe- 

trobras, como operador, y 
Ecopetrol seguirán traba- 
jando en dicha perfora- 
ción hasta alcanzar la pro- 
fundidad prevista para po- 
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TASAS DE CAPTACIÓN PACTADAS CDT 

Las tasas publicadas corresponden al promedio diario de los 

CDT emitidos hace dos días hábiles y que son divulgados por la 
Superfinanciera. Se publican como una referencia, pero no son 

un compromiso para títulos que se pacten hoy; para mayor 

información, consultar a cada entidad. 

CIA. FINANCIAMIENTO (DÍAS %) BANCOS (DÍAS 9) 
390 180 360 390 180 360 

CrezcomosC.F. — 11/05 11,01 10,95 Banco Agrario 8,99 8,82 785 
Tuya S.A. 10,55 10,75 11,17 Bancien 10,70 10,99 11,69 
Coltefinanciera 10,58 11.07 1163 BancoContactar 1124 1125 nd. 

Credifamilia nd. 11,97 12,08 BoncoDovivienda 9,95 10,26 10,54 
Iris.C.F. 10,71 10,30 10,84 BancodeBogotá 10,28 10,66 10,60 
Financ. Juriscoop 10,95 10,75 9,39 Bco.de Occidente 10,44 10,06 9,85 

COOP. FINANCIERAS (DÍAS 94) Banco Falabella 10,91 10,82 10,85 
Cía B,40 8,93 9,15 GnbSudameris 10,57 12,16 10,48 
Coopkennedy 979 9,55 941 Bco. Mundo Mujer 10,48 10,53 10,35 
Cotrafa 951 935 8,95 BancoUnión 10,72 10,93 11,38 
Confiar 972 8/09 8,35 BoncoW 10,10 11,07 11,69 
BANCOS (DÍAS %) Bancolombia 10,27 10,33 10,07 
Av Villas 6,25 6,56 10,55  Itaú 10,35 10,40 10,28 
Boncamía 10,97 1121 11,07 Colpotria 973 nd 9581 

ACCIONES DE MAYOR MOVIMIENTO 

ESPECIE PRECIO — PRECIO VAR VOLUMEN VALOR 
PROMEDIO — CIERRES DIARIA MILLONESS ENLIBROS BURSATE 

BANCOLOMBIA 35.244,43 35.340,00 -145% 6.980,16 38,553,36 Continuo 
BHI 280,52 278,00 -2,46% 398,64 353,48 Continuo 
BOGOTÁ 24.411,93 24.780,00 -0,88% 287,50 42.440,78 Continuo 
Bvc 9.782,28 11180,00 0,00% 9,96 10.075,02 Continua 
CELSIA 3.87282 3.870,00 -2,76% 251.02 4.199,66 Continuo 
CEMARGOS 8.010,66 8.030,00 -2,43% 2190,96 6.37287 Continua 
CNEC 12.513,98 12.500,00 -126% 150,67 39.403,64 Continuo 
CONCONCRET 264,36 261,00 -5,78% 166,34 1280/00 Continuo 
CORFICOLCF 1281561 12900,00 -3,30% 442,34 32.503,17 Continuo 
ECOPETROL 2.015,17 2.040,00 -0,97% 10.106,88 1906,57 Continua 
ELCONDOR 0,00 590,00 0,00% 0,00 127393 Subasta 
ENKA 1500 15/00 -6,25% 205,08 43,70 Continua 
ETB 7678  B150 0,00% 6,15 608,23 Subasta 
ÉXITO 2.173,11 2200,00 0,69% 682,85 4.700,55 Continuo 
FABRICATO 2,20 3,00 0,00% 270 3454 Subosto 
GEB 2.333,66 2.385,00 0,00% 1114/47 223310 Continua 
GR. BOLÍVAR — 54.818,32 55.220,00 -122%  179,04178.357,62 Continua 
GR. ARGOS 16.331,11 16.600,00 -0,48% 2.286,72 19.689,64 Continuo 
GRUPO AVAL 41244 427,00 0,00% 1722 726,117 Continua 
GRUPOSURA 29.943,77 30.500,00 -3,11% 226,88 44.344,90 Continuo 
ISA 16.503,85 16.400,00 -4,09% 4.999,05 14.707,15 Continuo 
MINEROS 3.069,37 3.090,00 -3,44% 927,87 4.406,30 Continuo 
NUTRESA 51.923,12 53.000,00 0,00% 166,36 14.426,63 Continuo 
OCCIDENTE 0,00 13.200,00 0,00% 0,00 33.172,13 Subasta 
PFAVAL 41129 410,00 -2,61% 37995 726,17 Continua 
PFBCOLOMBIA 32.303,61 32.300,00 -2,18% 13.087,65 38,553,316 Continua 
PFCEMARGOS — 7.393,74 7.390,00 -2,64% 1755 637287 Subasta 
PFCORFICOL — 11628,43 11.840,00 -133% 22241 32.503,17 Continuo 
PFDAVIVIENDA 17.808,63 18.180,00 -0,66% 12243 28.864,67 Continuo 
PFGRUPOARG — 11151,40 11480,00 -1.03% 689,23 19.689,64 Continuo 
PFGR.SURA 20.821,54 20.980,00 -2,87% 1.236,97 44,344,90 Continua 
PROMIGAS 7.178,80 7.480,00 3,749 65946 5.108,28 Continua 
TERPEL 8.493,84 8.600,00 0,00% 259,11 15.163,57 Continua 
VILLAS 0,00 2010/00 0,00% 0,00 7.185,13 Subasta 
GXTESCOL 51.527,78 50.300,00 0,00% 2,32 50.000,00 Subasta 
HCOLSEL 13.712,10 13.770,00 -3,03% 692,01 15.000,00 Continuo 
ICOLCAP 12.747,69 12.785,00 -2,42% 1048,98 17.160,00 Continua 
PEl 68.843,70 70.000,00 0,00%  327,21138.489,98 Continuo 

FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA CATEGORIZADOS 

CATEGORÍA FIC/ADMR NOMBRE FIC MES Y AÑO Y 
FONDO DERTA. FIJA ENTIDADES PÚBLICAS 
Credicorp Capital Vista 9,51 10,73 
Fidubogota Abierto 11,03 12,20 

Alianza fiduciaria Conservador 1525 9/44 11,06 

Fiduoccidente Occitesoros 10,88 11,47 

Fiduciaria Cantral 1525 Fiducentral 7,52 8,70 

FONDO DE RENTA FIJA CORTO PLAZO 

Fiduciaria Popular Rentar 30 9,61 12,07 

Fiduoccidente Avanzar Rento Fijo 12,03 11,92 

BBVA Fiduciaria Particip. Diferenciales 12,11 13,05 
FONDO DE RENTA FIJA MEDIANO PLAZO 

Fiduciaria Corficolombiana  Deudo Corporativa 14,26 13,55 
Acciones y Valores Accival R. F. 180 13,25 13,73 

BTG Pactual Ren. fija Colombia 13,71 14,79 

Credicorp Capital Deuda Corporativa 13,79 12,68 
FONDO DE RENTA FIJA DE LARGO PLAZO 

BTG Pactual Alta duración 3,37 13,13 

BBVA Fiduciaria Abierto Páromo 9,49 10,54 

Credicorp Capital R. Fija Colombia 13,92 11,94 
FONDO DE ACTIVO DE CRÉDITO 
Credicorp Capital Copitol Factoring 11,59 13,27 

Sura Fiduciaria Crédito Privado 11,24 11,90 

Sura Fiduciaria Libronzos | 10,36 11,52 

Fiducoomevo Avanzar 365 10,26 11,50 

Fiducoomevo Abierto 90 Días 12,25 11,69 

Suro Fiduciaria Abierto Multiestrat. 11,78 1262 

Global Securities Cerrodo Tít. Valores 12,76 10,64 

BTG Pactual Cerrado 14,39 16,92 

FONDO DERTA. FIJA INTERNACIONAL 

Credicorp Capital Deudo Corp. Latam 14,60 14,38 
Fiduoccidente R. Fija Recurrente 17,11 14,01 

Credicorp Capital R. Fijo Global 13,57 13,41 

El cálculo de lo rentabilidad de los corteros se obtiene ponderondo los rendimientos 
de los compartimentos que la componen (Rentabibdad porcentual a 30 y 180 dios). 

der caracterizar las condi- 
ciones de los yacimientos 
encontrados. 

De acuerdo con Elsa 
Jeanneth Jaimes, vicepresi- 
denta Costa Afuera de Eco- 
petrol, este anuncio confir- 
ma queel Caribe colombia- 
notiene una provincia gasí- 
fera importante “que ofre- 
cerá seguridad energética 
para el país”. 

“Es muy satisfactorio 
para Ecopetrol poder con- 
firmar que vamos por la 
senda correcta para que 
los colombianos puedan 
contar con nuevas fuentes 

ECOPETROL Y PETROBRAS HACEN NUEVO DESCUBRIMIENTO DE GAS   

2323 Nuevo frontera gosífera en el 
Eo] norte del Caribe colombiano. Uchuva-1 

Mayores posibilidades exploratorias 
y de desarrollo del potencial. 

a Ecol q A 

Participación: 

Petrobras 

44,4% — 

El 27 de abril de 

perforación. 

El 16 de julio de 

  

2022 se alcanzó 
la profundidad final. 

2022 empezó la 
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j Descubrimiento 

  

Tayrona 

Descubrimiento 
Uchuva-1 

- Profundidad 
+ de columna 

de agua: 
864 metros 

Uchuva-2 

- Profundidad 
+ de columna 
de aguo: 
804 metros 

Fuente: Ecopetrol 

de gas natural antes de que 
termine la década”, expli- 
có Jaimes. 

Para Ecopetrol, el traba- 
jo que se ha intensificado 
busca consolidar un porta- 
folio robusto de proyectos 
costa afuera, con el fin de 
contar con una nueva ofer- 
ta de gas natural para el 

“Los resultados que se 
vienen dando han sido posi- 
bles gracias al trabajo con- 
junto con autoridades na- 
cionales y regionales, así 
como al conocimiento y la 
experiencia aportados por 
cada uno de los socios del 
consorcio”, destacó la com- 
pañía. 

Frente al potencial de 
Uchuva-2, este pozo, que 
tiene carácter de evalua- 
dor, permitirá validar la di- 
mensión del descubrimien- 
to de gas natural anuncia- 
do en julio de 2022 en el 
pozo exploratorio Uchu- 
val. 

La idea de la exploración 
en Uchuva-2es obtener ma- 
yor información sobre lo 
descubierto en el pozo 
Uchuva-1 y la información 
necesaria del yacimiento 
para la planeación y ejecu- 
ción de la conexión con los 
centros de consumo, con- 
tribuyendo al abasteci- 
miento del país. 

  

VaxThera obtiene patente 
de EE. UU. para una vacuna 
universal contra el covid-19 
  

LA COMPAÑÍA BIOTECNOLÓGICA DE GRUPO SURA HIZO ESTE ANUNCIO CON EL 

QUE QUIERE DEMOSTRAR EL POTENCIAL QUE TIENE EL PAÍS EN ESTE CAMPO. 

La Oficina de Patentes y 
Marcas de Estados Unidos 
(Uspto) concedió a VaxThe- 
ra la patente de su vacuna 
universal contra el coronavi- 
rus, según lo anunciaron las 
directivas de esta compañía 
colombiana que hace parte 
de Grupo Sura. “Esta (vacu- 
na) comprende una proteí- 
na en mosaico que permite 
tener una amplia cobertura 
de protección contra dife- 
rentes coronavirus, así 
como desus distintas varian- 

s”, indicaron desde la em- 
ps de biotecnología del 
país. 

Para alcanzar este logro, 
VaxTheratuvo el acompaña- 
miento, asesoría y guía de 
Sterne, Kessler, Goldstein é: 
Fox P. L. L.C., firma estado- 
unidense experta en mate- 
ria de propiedad intelectual 
del sector biotecnológico. 

“El único activo que po- 
see una empresa biotecnoló- 
gica de investigación start- 
upcomo VaxTheraal princi- 
piodesu vida corporativa es 
su propiedad intelectual. 
Esta patente protege esa 
propiedad intelectual en el 
mercado de Estados Unidos 
y valoriza a nivel mundial la 
contribución que han he- 
cho los científicos pioneros 
de la compañía”, señaló Jor- 
ge Goldstein, fundador de la 
firma, considerado uno de 
los pioneros del derecho de 
patentes biotecnológicas en 
Estados Unidos. 
Según las directivas de la 

compañía colombiana, la 
obtención de esta patente 
refuerza el posicionamien- 
to y experiencia de VaxThe- 
ra como compañía debiotec- 
nología que busca transfor- 
mar la ciencia, la investiga- 
ción y el desarrollo, en bene- 

ficios que contribuyan a me- 
jorar la calidad de vida y 
ofrecer a la región la inde- 
pendencia sanitaria que ne- 
cesita para afrontar futuras 
enfermedades. 
Agregaron que con la pro- 

ducción local de esta impor- 
tante vacuna están aportan- 
doalarecuperación delain- 
dustria farmacéutica nacio- 
nal, puesto que, al tiempo 
que se establece una distri- 
bución equitativa, eficaz y 
eficiente para todo el país, 
se mejora el acceso a pro- 
ductos dirigidosa la preven- 
ción de enfermedades que 
impactan la salud pública, 
lo que representa un aporte 
a la economía, a través del 
empleo, la generación de re- 
cursos por la exportación 
de biológicos y la disminu- 
ción de los costos para quie- 
nes la distribuyan. 

En Colombia no se produ- 
cen vacunas desde 1998, 
aunqueel Programa Amplia- 
do de Inmunizaciones (PAD) 
contempla 21 vacunas que 
protegen ala población con- 
tra 26 enfermedades. 

“Es un motivo de orgullo 
para nosotros el arduo tra- 
bajo que hay detrás de esta 
patente. Este logro es un 
hito importante para Vax- 
Thera y demuestra la capaci- 
dad de Colombia para desa- 
rrollar nuevos medicamen- 
tos contra amenazas y la im- 
portancia de proteger sus 
derechos de propiedad inte- 
lectual. Además, esta solici- 
tud ha sido presentada bajo 
el Tratado de Cooperación 
en materia de Patentes 
(PCT), lo que nos permite 
buscar simultáneamente la 
protección de esta inven- 
ción en otros territorios 
como Colombia, Brasil, In- 

dia, Sudáfrica y Europa”, in- 
dicó Jorge E. Osorio, presi- 
dente de VaxThera. 

Daniela Lopera, directora 
de Asuntos Legales y Regula- 
torios de VaxThera, resalta 

que “las patentes son títulos 
degran relevancia estratégi- 
ca para las empresas del sec- 
tor tecnológico, especial- 
mente para las del sector far- 
macéutico y biotecnológi- 
co, ya que representan un 
importante medio para pro- 
teger sus innovaciones e in- 
centivar sus actividades de 
investigación y desarrollo”. 

La obtención de patentes, 
dicen además los directivos 
de la compañía, incentiva la 
inversión en investigación y 
desarrollo, asegurando que 
las empresas puedan apro- 
vechar sus inventos en bene- 
ficio de la comunidad. 
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3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 
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ESTATUTOS SOCIALES 
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Banco Popular S.A. 
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ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva y la Presidente de Banco Popular S,A. (en adelante el Banco), 
convocan a los señores accionistas titulares de acciones ordinarias a la reunión 

extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas a realizarse a las 8:30 a.m, 
del día miércoles 14 de agosto de 2024, en el cuarto piso del edificio ubicado en la 
Calle 17 No.7— 35 Dirección General de la ciudad de Bogotá D.C. 

El orden del día que se pondrá a consideración de la Asamblea es el siguiente: 

DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN 

DESIGNACIÓN DE LOS DELEGADOS DE LA ASAMBLEA PARA REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 

5. — PROPOSICIÓN PARA AUTORIZAR UNA EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE ACCIONES 
ORDINARIAS MEDIANTE OFERTA PÚBLICA 

6. — PROPUESTA DE REFORMA DEL ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO DE LOS 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea mediante poder 
otorgado por escrito en el que se indique el nombre del apoderado o los 
apoderados y la persona o personas en quien éste puede sustituirlo y la fecha o 
época de la reunión o reuniones para las que se confiere. Se recuerda que, salvo los 
casos de representación legal, los administradores y empleados del Banco no 

podrán representar acciones distintas de las propias ni sustituir los poderes que se 
les confieran. Con el fin de agilizar el proceso de registro de los accionistas o sus 
apoderados, se recomienda confirmar su asistencia con antelación a la fecha de la 

asamblea a los correos electrónicos alejandra_dumarabancopopular.com.co y/o 
nataka_tangarifeWbancopopular.com.co. Igualmente, se recomienda a los 
apoderados de los señores accionistas, presentar los poderes con antelación a la 
fecha de la Asamblea en la Vicepresidencia de Asuntos Corporativos y 
Sostenibilidad del Banco, ubicada en la Calle 17 No. 7- 35 Piso 4, Dirección General 

de la ciudad de Bogotá D.C., y/o mediante envío a los correos electrónicos 
¿s alejandra_dumarébancopopular.com.co y/o natalia_tangarife£2bancopopular.com.co. 

Grupo 
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